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Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos:' 416*— 439*19
Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 305*35 822*35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: — — .
Coronas checoeslov.5 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4,27

-  — - -mu ii ■■■ii— i t tiiii —iniimi tw"■nTr¥T"nTi‘-r“",r"i'1 "í •"iir 'mrr ili"VHim"

Coronas suecas: 4*60 4*86
Pesos argentinos m /L : 4*67 4*94

ANUNCIO

De conformidad con la Orden de 17 
de Abril de 1913, ¡se ha dispuesto 
que la Inscripción de la Deuda aíl 4

por 10<0 Interior del concepto de Pro
pios núm, 3.356, expedida a fa-vor del 
Ayuntamiento de Bucieg-as (Cueinca) , 
quede sin. ningún valor ni efecto  y ge 
autoriza a la Dirección general de la. 
Deuda, Seguros 'y  Clases Pasivas pa
ra expedir un duplicado de la misma.

Lo que se hace público a los efec
tos- oportunos.

Barcelona, 12 Abril de 1938.

ADMINISTRACION JUSDICIAL
UTRERO (Gabriel), TORRES (José) 

y  CABANILLAS (Manuel) Cabos los 
tres de la cuarta Compañía, catorce 
Batallón, cuarta Brigada Mixta, sépti
ma División, a los que se sigue causa 
por deserción, procesados por dicho 
delito, comparecerán en el término de 
quince días ante el Delegado Instruc
tor del Tribunal Permanente del se
gundo Cuerpo de Ejército, sito en la 
calle de San Bernardo (antiguo Mi
nisterio de Justicia) de esta capital. 
Advirtiéndoles que de no comparecer 
en el térnflno anteriormente expuesto, 
se les seguirá el procedimiento en su 
rebeldía.

Rogando a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
a la detención de los mismos, ponién
doles a disposición de este Tribunal 
Permanente del secundo Cuerpo de 
Ejército en las Prisiones Militares de 
esta plaza.

En Madrid, a nueve de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—H. Gon
zález Bernal.

J. M.— 872.

LOPES PARRON (Nicolás), solda
do de Arma de Aviación de la Base 
de los Gerónimos (Murcia), hijo de 
José y de Jacinta,naitural de Berja 
(Almería), de 18 años de edad, de ofi
cio jornalero y de estado soltero, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor Delegado D. 
Julián Calvo Blanco, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de ia Pe- 
mar cacón de Levante-Sur sito en la 
caille de Saavedra Fajando, número 
14 de Murcia, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, al ob
jeto de recibirle declaración y consti
tuirse en Prisión en el expediente que 
contra el mismo se instruye con el nú
mero 135 del corriente año 1938 por 
el delito de quebrantamiento de arres
to, apercibiéndole que caso de no veri
ficarlo será declarado rebelde de 
acuerdo con lo preceptuado .en el ar
tículo 664, párrafo cuarto del Código 
de Justicia Militar, habiéndose inhibi
ciones el Juez Instructor del Arma de 
Aviación D. Miguel García Trapero 
en favor del mencionado Tribunal Per
manente.

Dado en Murcia, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—V.i0 B .°: El Juez Instructor De
legado, Julián Calvo.—El Secretario 
Habilitado, G. Calvillo.

J. M.—873.

ANTONIO RODRIGUEZ FERNAN
DEZ, hijo de Lucas y Josefa, casado, 
natural de Ifontes (Granada), profe
sión del campo, de 21 años de edad, 
domiciliado en Ifontes, acusado de au
to-lesión comparecerá en el término 
de diez días ante el Juez Instructor 
don Francisco Medina Bernal, Tenien
te del 3o8 Batallón de la 97 Brigada 
Mixta, en Nao de Jacinto (Valencia).

Nao de Jacinto, 7 de Abril de 1938. 
—El Teniente Juez Instructor, Fran
cisco Medina.

J. M,— 874

ESPINAR GONZALEZ (Gabriel), 
hijo de Juan y de Carmen, natural de 
Nacimiento, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Almería, estado soltero, 
profesión ¡chófer, de 20 años de edad, 
estatura 1.665, color moreno, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, boca grande, barba salien
te, ninguna seña particular; avecin
dado últimamente en Almería, proce
sado por abandono de servicio, com
parecerá en el término de veinte días, 
ante el Instructor Delegado del 
XXIII Cuerpo ide Ejército don Manuel 
Nicolás López, residente en Ugijar 
(Granada); bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ugijíar, 4 de Abril de 1938. —  El 
Instructor Delegado.

J. M “ 875

GUILLEN CASTRO (Rosendo), hi
jo de José y de Encarnación, natural 
¡de Por tugas, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Granada, de estado sol
tero, ¡profesión dependiente, de 20 
años de edad, estatura 1.710, color 
pálido, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
¡pardos, nariz chata, boca grande, bar
ba regular, ¡sin ninguna seña particu
lar, avecindado últimamente en Por- 
tugos (Gransida), procesado por el de
lito de (deserción, comparecerá en el 
término de 20 días ante el Instructor 
Delegado del Tribunal permanente del 
XXIII Cuerpo de Ejército don Manuel 
Nicolás López, residente en Ugijar 
(Granada); (bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Ulgijar, 4 de Abril de 1938.—El Ins
tructor Delegado.

J. M.— 875 bis.

JUAN GARCIA AIS, hijo de Juan 
y  de Ana, natural de Oria, provincia 
de Almería, perteneciente al reempla
zo de mil novecientos treinta y seis, 
soldado apto par^ servicios auxiliares, 
sujeto a procedimiento por el delito de 
deserción, comparecerá en el término 
de diez días a contar desde la fecha 
de su publicación en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, en el Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, ante el Secre
tario Relator Instructor de la Secre
taría número dos, en esta Plaza de 
Valencia y  en el Pabellón Militar del 
Mercado Central, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

Valencia, 6 de Abril de 1936.—El 
Secretario Relator Instructor (ilegi
ble) .

J. M,-~8f5.

BALDRIS CARRETERO (Jaime), 
de 26 años, hijo de Pablo y  de Isa
bel, natural de Pasajes (Guipúzcoa), 
vecino de Barcelona, casado, chofer, 
soldado que prestaba servicios en la 
Escuela Automovilista del Ejército, 
de Castellón, y  del cual se ignora su 
paradero, comparecerá ante el Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Levante-Valencia, 
Secretaría Relatoria de D. Miguel Ca
bré Verdiell, sita en los Pabellones 
Militares del Mercado Central en el 
término de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de la pre
sente, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se 
le sigue por el delito de deserción con 
el número 858 de 1937, bajo aperci
bimiento que de no comparecer será 
declarado Rebelde.

Valencia, 8 de Abril de 1938.—El 
Secretario Relator Instructor, Miquel 
Cabré.

J. M.—877.

BOIX MUÑOZ (Miguel), soldado del 
disuelto Regimiento de Infantería nú
mero 9 de esta plaza, y del cual se 
ignora su paradero, comparecerá ante 
el Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levan
te-Valencia, Secretaria Relatoria de 
D. Miguel Cabré Verdiell, sita en los 
pabellones militares del Mercado Cen
tral ,en el término de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que



360 1 7  de A b ril 19 38  Gaceta de la República.-—N ú m . 1 0 7

m te ^gue por el delito de deserción 
£-<an éS número 859 de 1937, bajo aper- 
eitkmie&tto que de no comparecer será 
.declarado rebelde.

Valencia-, 8 de Abril de 1938..... SI
•Secretario Relator .Instructor, Miquel 
Cabré.

j. m , gm

ANTONIO LEON P.E&EZ, d • la 
año&¿ hijo de Diego *, * 0 ©cilla, de 

«estado soltero, natura*! de Priego 
.(Córdoba), vecino de, Barcelona, do- 
miciii&do diurnamente en La Plaza
Univexisldad. número 1, tercero, ’der** 
®ha, de procesión dependiente farma
cia, procesado en el armario núnier© 
251 de 19-37, por hurto, comparecara 
m  ei. lénuóno o- seis días átate 4 juz
gado ae in^i"»»*Jó:n burrero nueva de 
Bare ,m> r a i \i> evn ' m! e a i a é o
d %<ú & rai o *. ;i i D «Id í a,

Baldona, í ;> de abril de 19 á 8.-— 
£8 juez. J —El Sacretatío,
José M Roiv.;

Jl O,-.----'-é o if

RAMON PINTO TIRADO, de 4| 
años, hijo de José y de Dolores de 
estado casado, natural de Málaga t re
ciño de Málaga, domiiCiAi&do última
mente en a calle del Rodahuevo. nú
mero 1\ i r  inote«inB 4j  & o f t i f  
tecsacU * <  ̂ v¡ i r ’ r e 193 * t
¡tarto, r* - _ " ' i ni < t 4*L  ̂ i le
Eeis diets a j r,t U Juzg,, J j  cíe u.p.iu*. ■ 
seón número nueve de Barcelona bajo 
ítg>ercl‘bimieníto de ser d-eelarado en r$- 
M dla.

.Barcelona, 13 de abril de 1938.—  
121, juez, J, Secretarlo
José M.'Salrá.

J, 0 ,-457

García Altamlra (David), Villagrasa
Móllón (José), Yalls Gomis (Manuel),
Cutera Veií? {5 Vma mol v Solé Mateo 
CJos*) t i’U>. t " i \u; 'j s ,*j ̂  cuneta® cías 
persónate;? } /^ra-terr > '

»'/) el sí mar lo nümerc 7 de 
1938 por :¡ «terexTnr-U'mtf de conde
na ¡nfideadad en la custodia de pre
sos 'Do. coripr/’oô -rdn en el
término de diez ótes ante Juzgado 
4e instrucción número teí de itere 
na, previniéndoles que en o& o caso 
Ecrán declarados rebeldes,

Barcelona, 11 de Abril de 1938*—  
MI ftecreterkK Santiago JMñez..

J. O.—"858.

IX SALVADOR GOM URRIZA, Jum
Especial numero dos del'Tribunal de
espionaje % y  alta traición de Cata-
hiña,
•Por mete ia presente se cita, 

tema y e¡ , a, los procesador
RAMON XJ RIERA.., “ex-funclo-
parlo de- la <, neralidad, y JOSE ES- 
TEVP? CORREDOR, Agente Consular

de Francia en'Gero¡m> y  mym  é&mám 
drcunstancias y aetuales paraderos m  
Ignora y que m  suponen evadidos a 
Frai cit , '■nru que en término de 'diez 
íi5-i* «* a ,r o zcíin ante este Juzgado 
Ecífn - i ni ni ' -, constituirse, en prisión, 
y v< 't £ ie ioe- cargos que les m**
sultán en el sumario número 33 de 
D'8D ,*j, io contra ios mismos por 
■-.i m :» i «espionaje, bajo apercibi
miento que de no ventearlo serán cle« 
«teracios rebeldes.

Dado en Barcelona, a 12 de Abrí! de 
1938.,- --El Secretario.

j. o.-..

D t> AL DJOF UBRI2LA, -Jû s
í ">ec  ̂ u i e dos del Tribum!

 ̂ j i  i Traicién. de Ca
taluña.
Dor nr-ídio clel «presente se cita, ¡Ja* 

i>-n y ^mpia^a. e los procesador en el 
suruiDo iniíiíB, 87 de 1.937, por evasi&n 

JOSE EBTSYEiZ CORREIXXR, 
Agerúí consular de .Franela en Gey@~ 
na. y PEE4ÍO BO.NET ROMERO, cu- 
j  as domas circunstancias personales m  

ígnoian, así como los inculpados en @1 
mismo, COMANDANTE BACKEI«A1* 
VF ÁNGEL Sl/RRA PARERA y en
fado cuyas c&r-
cui'^^nv ¿t» pri^'-an-íí „ tmbién se d.ai 

 ̂ t *j .p r̂a que céminino de diez 
«*3 i >ín,sA ir ^ste Juzgado 
D«>.n D }> apercibimiento 3 'os
nt , * - - , «« nr Cí « r'^U^r ,» r*f̂ (

'í /.í » >- ’t - \ i :os acusadle®
Q'> el íK^m r’o a que hu*
■bifi-r« njisrar. iodos lo» cuates deberá® 
c< & si ,prMón por dicha cau
sa, y r*.  ̂ de í<m cargos qum en
■óüjo tes { p m l t m .

Dado en Barcelona, a trace de Abril 
da 1938.

J, O.—«60.

•DON EERN.ÁÍNDO ALVARES FM t»
N’iANDE'Z, JüiEZ DE INíSTRüOGION 
BE CIUDAD IISAL Y SU PARTIDO 
Por oí presente, m cita y emplaza 

J a los iná,» pré^mm  pairienftes de J<m4 
Carrizasa Bello, de 48 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Azuaga 
y vecino de osta hijo de Juaa
y íl'e Natividad, el cual falioold la ma
ñana del día 3 del actual entre los ki
lómetros 3:7 y 98 de La -carretera d© 
Ciudad Reaíl n Toiledo  ̂ por aplasta- 
Tnian/to, a fin de que en el. término ele 
dies días., contados desde la insencién 
del presente en el Bolatin oñeial á© 
esta provincia y GAC®.FA DE Î A. Bitb 
PUBLICA Cí>m.t>arezmn ante este jus* 
gBúo a fin de instruirles d© ios der©- 
óhoa que -concede ©I arlíente 199 de la 
Ley de Bnj 11 lió!amiento Criminal, pre
viniéndoles que da no vertfleaxlo U& 
parará el a>erj\iMo mmlgxámte.

Dado ob Ciudad Real! a 9 de abril 
de 193-8.—E l jne?,; Fernando Alvares. 
¡E& Baeratarlo (ilegible).

J* 0.~—661

!
D. T O R N A N D O  A L V A R E S  FE3U !

NANDEZ, Jueái d© Instmcblds i® !
e^ta ciudad y  su partid©, |
Por la presente requisitoria m  oita* ! 

llama y emplaza, a «uonato VRlaseñor. 
Mío gallón, de 20 años, de ed%d, sol
tero., camarero, natural; d© Poblete y 
domiciliado últimamente en Ciudad í
P*~] n V a n  t _ y angeles, ©1 > 
«¿ 1 u a* moviliza^

1 4  ̂ enciíen- ¡
í t i  6 co'npai cerA ant® : 

t ^  lo ^  rifef_iicc n %n  plazo 
d m í trn de constituirse
en prisión y practicar unas diligencia» 
aeo'ivia'ckps en -ki musa que* contra el 
mismo se instruye sobre atentado b&* !
,jo el número 76 del año 193?, con 
aperei-blmiente de qu© sl dej-a de coaa- 
parecer, ^ rá  deeolo/rado rebelde, pâ  
'candóle el perUiicio coeiislg-uíenie,

A.l ¡propio Harapo ruego- y encarga 
a. todo oíase de autoridades1 tanto ,ei-* 
vikv como -Tniliitares y en de no a lo» 
agenten de *i-a •poU-elâ  judlciaií «proc®-» 
dan a la bnaea y tíjetención úéí refe- i 
rMo Villaseñor, p&nlénéole, caso d® 

hab ite a dí#poaáid.én de éste •
gado.

Dado en -Ciudad-Real a 11 de Abril 
<te 1938.—  Femando AJvarez,

X 0 {— ££2 

CEDONJCSA. BiAQUERIZO (An-tO-
Je " ofo» jp ^LuJ o <is\

* 1 - - 1 *' ‘- iCi / *- |
Diego y l'r&ncifeCív, d  que úiim&mmr . 
te lia Yenádo sirviendo como sol N  xa-, ■• 
en Ja 16 Brigada Miacte en Minas 4® 
ü'b-ro* comparecerá en término de 10, 
díe» aBte el Juzgado 4© inatruccióA 
de fOm-d-ad Real can el í.% de prestar 
d-ecla-racián, 1 4 asi^a ;número 28. 
dal cárdente a f n ‘ i uso. indebido 
de ’ ItuPi' cor. 11 r 00te 4’t- que,
A u-q, ,rj3- ¿o its p m * m &  e|
peíjnicto conjúntente.

J* 0*'“--&£8

' DON RAM m - OROSOCr T MAR
TIN, Jucsz de iBstrucciói» de eoû  
dad y  su ipartido.

•;Foff oí presente, de oocnfcrmidad. ©i 
lo •ssfcafetecido en el artlc ite > j de
la L^y de Iknju'-ci-a/mien̂ i ^
eiapIezA al procesado  ̂  ̂ Kuí®
En ata5 J» 20 -años é na -ural
3Unos Fuentes y vedi o el ixnaiueni© 

para que comparezca &11-. 
j„ Audiencia provincial de Murcia 

-  vo''.'irxiarsv8 m, lm  autos que m M 
sumarlo número 96 da.i pasa» 

do año por -el delito de dauaíeato, esx 
oste Juzgado de Instrucción.

IDíado an Guadiu:, a 4 4© Abití da 
19fS.

M  J u i», R. Orosco.
J. Ov—4i£é ;:


